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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN EL SOBRE 1 Y REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN DE 

SUBSANACIÓN. 

 

EXPEDIENTE N.º: 100/2024 SERVICIO DE PROCURADURÍA DE LOS TRIBUNALES. 

 

Sesión de 27 de mayo de 2025 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, Sociedad 

Anónima, M.P., constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre 

de 2021 a los efectos de calificación de la documentación contenida en el sobre 1. 

 

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación.  

 

La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Belén Díez Cabrera; 

el Vocal jurídico, Daniel Duque Velasco; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el Vocal 

técnico, Mario Rodil Gandoy, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Certificación Ofertas presentadas.  

 

A las 14:00 horas del día 25 de abril de 2025 finalizó el plazo de presentación de ofertas.  

 

Tal y como consta en la plataforma de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid, sistema Licit@, 

las siguientes empresas presentaron oferta en el plazo señalado a través de la herramienta de 

presentación de ofertas prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 

“PCAP”) por el que se rige el presente procedimiento de licitación: 

 

GRUPO A - LOTE 1 

N.º LICITADOR NIF 

1 ALTH LOAN SERVICES, S.L. B66513284B 

2 
ANTONIO SEBASTIAN COMPANY – CHACOPINO 

ALEMANY 
43169331X 

3 
ANZIZU, LÓPEZ Y CASTELLANOS PROCURADORES, 

S.L.P. 
B58088279 

4 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

5 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

6 JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL 08798962J 
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GRUPO A - LOTE 1 

N.º LICITADOR NIF 

7 PFS SERVICIOS CORPORATIVOS PROCESALES, S.L.U. B84793058 

8 LOPEZ CID PROCURADORES ASOCIADOS, S.L.P. B26490086 

9 
SERVICIOS JURÍDICOS BARTOLOMÉ PROCURADORES, 

S.L. 
B86662962 

 

GRUPO A - LOTE 2 

N.º LICITADOR NIF 

1 ALTH LOAN SERVICES, S.L. B66513284B 

2 
ANTONIO SEBASTIAN COMPANY – CHACOPINO 

ALEMANY 
43169331X 

3 
ANZIZU, LÓPEZ Y CASTELLANOS PROCURADORES, 

S.L.P. 
B58088279 

4 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

5 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

6 JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL 08798962J 

7 PFS SERVICIOS CORPORATIVOS PROCESALES, S.L.U. B84793058 

8 LOPEZ CID PROCURADORES ASOCIADOS, S.L.P. B26490086 

9 
SERVICIOS JURÍDICOS BARTOLOMÉ PROCURADORES, 

S.L. 
B86662962 

 

 

GRUPO A - LOTE 3 

N.º LICITADOR NIF 

1 ALTH LOAN SERVICES, S.L. B66513284B 

2 
ANTONIO SEBASTIAN COMPANY – CHACOPINO 

ALEMANY 
43169331X 

3 
ANZIZU, LÓPEZ Y CASTELLANOS PROCURADORES, 

S.L.P. 
B58088279 

4 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

5 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

6 JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL 08798962J 

7 PFS SERVICIOS CORPORATIVOS PROCESALES, S.L.U. B84793058 

8 LOPEZ CID PROCURADORES ASOCIADOS, S.L.P. B26490086 

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: M
ar

ía
 B

el
én

 D
ie

z 
C

ab
re

ra
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
27

.0
5.

20
25

 1
2:

45
:5

6 
C

E
ST

Fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
on

ic
am

en
te

 p
or

: T
E

R
E

SA
 C

E
C

IL
IA

 H
E

R
N

Á
N

D
E

Z
G

U
E

R
R

A
E

n 
la

 f
ec

ha
 y

 h
or

a 
27

.0
5.

20
25

 1
4:

10
:5

0 
C

E
ST



 
 
  

Acta_S01 de la Mesa Permanente de Contratación 

Calificación de la documentación contenida en el Sobre nº 1 
 

 Pág.  3 de 7

  

C
an

a
l d

e 
Is

ab
el

 I
I, 

So
ci

e
d

ad
 A

n
ó

n
im

a,
 M

.P
. 

in
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

e
gi

st
ro

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

a
d

ri
d

 a
l T

o
m

o
 2

9.
7

33
, F

o
lio

 8
6

, 
Se

cc
ió

n
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

9
2

9
. I

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

e
n

o
m

in
a

ci
ó

n
 e

n
 in

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
2

6,
 N

IF
 A

8
64

8
8

0
8

7,
 D

o
m

ic
il

io
 S

o
ci

al
: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

a
d

ri
d

. 

GRUPO A - LOTE 3 

N.º LICITADOR NIF 

9 
SERVICIOS JURÍDICOS BARTOLOMÉ PROCURADORES, 

S.L. 
B86662962 

 

GRUPO A - LOTE 4 

N.º LICITADOR NIF 

1 ALTH LOAN SERVICES, S.L. B66513284B 

2 
ANTONIO SEBASTIAN COMPANY – CHACOPINO 

ALEMANY 
43169331X 

3 
ANZIZU, LÓPEZ Y CASTELLANOS PROCURADORES, 

S.L.P. 
B58088279 

4 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

5 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

6 JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL 08798962J 

7 PFS SERVICIOS CORPORATIVOS PROCESALES, S.L.U. B84793058 

8 LOPEZ CID PROCURADORES ASOCIADOS, S.L.P. B26490086 

9 
SERVICIOS JURÍDICOS BARTOLOMÉ PROCURADORES, 

S.L. 
B86662962 

 

GRUPO A - LOTE 5 

N.º LICITADOR NIF 

1 ALTH LOAN SERVICES, S.L. B66513284B 

2 
ANTONIO SEBASTIAN COMPANY – CHACOPINO 

ALEMANY 
43169331X 

3 
ANZIZU, LÓPEZ Y CASTELLANOS PROCURADORES, 

S.L.P. 
B58088279 

4 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

5 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

6 JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL 08798962J 

7 PFS SERVICIOS CORPORATIVOS PROCESALES, S.L.U. B84793058 

8 LOPEZ CID PROCURADORES ASOCIADOS, S.L.P. B26490086 

9 
SERVICIOS JURÍDICOS BARTOLOMÉ PROCURADORES, 

S.L. 
B86662962 
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GRUPO B - LOTE 6 

N.º LICITADOR NIF 

1 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

2 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

 

 

GRUPO B - LOTE 7 

N.º LICITADOR NIF 

1 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

2 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

 

GRUPO C - LOTE 8 

N.º LICITADOR NIF 

1 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

2 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

3 JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL 08798962J 

4 FRANCISCO CORNELIO MONTESDEOCA QUESADA 42857342Q 

5 SILVIA CALERO DORTA (*) 7855463V 

 

 

GRUPO C - LOTE 9 

N.º LICITADOR NIF 

1 ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. B87474029 

2 GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. B91884510 

3 JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL 08798962J 

4 FRANCISCO CORNELIO MONTESDEOCA QUESADA 42857342Q 

5 SILVIA CALERO DORTA (*) 7855463V 

 

Una vez vista la documentación presentada en el Sobre nº1, se advirtió que los licitadores FRANCISCO 

CORNELIO MONTESDEOCA QUESADA y SILVIA CALERO DORTA no indicaban en la 

documentación aportada los lotes a los que presentaban oferta, por lo que, con carácter previo a la 

emisión de la presente acta, se solicitó a los mismos que aclarasen el aspecto indicado mediante nota 

publicada en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el 14 de mayo de 2025. 

Los licitadores atendieron la solicitud dentro del plazo concedido al efecto señalando los lotes a los que 

presentan oferta. 
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(*) Una vez analizado el contenido del sobre nº 1 de la oferta presentada por la licitadora SILVIA 

CALERO DORTA, se ha advertido que la licitadora ha incluido en el referido sobre documentación 

relativa a los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas que, de 

conformidad con lo dispuesto en el PCAP, debía incluirse en el sobre nº 3 de las ofertas. 

 

No obstante, en la medida en que en el presente procedimiento todos los criterios de valoración 

establecidos son criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, es decir, 

criterios objetivos que resultan de una simple operación matemática, sin que existan criterios sujetos a 

juicio de valor, la vulneración del secreto de las ofertas no afecta al principio de transparencia y 

objetividad, toda vez que el conocimiento previo de parte de los valores ofertados para los criterios 

técnicos cuantificables mediante fórmulas no otorga la más mínima discrecionalidad o posibilidad de 

manipulación en la valoración de la documentación incluida en el sobre nº 3. Así lo entiende el Tribunal 

de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en su Resolución nº 277/2022. 

 

2. Examen de la documentación. 

 

Del examen efectuado de las ofertas presentadas, se desprende la siguiente información: 

 

LICITADOR CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
MOTIVO 

ALTH LOAN SERVICES, S.L. X   

ANTONIO SEBASTIAN COMPANY – 

CHACOPINO ALEMANY 
X   

ANZIZU, LÓPEZ Y CASTELLANOS 

PROCURADORES, S.L.P. 
X   

ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L.  X 

Defecto: el licitador no 

presenta el Documento 

Europeo Único de 

Contratación (DEUC) 

debidamente 

cumplimentado en todas las 

partes que lo componen, 

habiendo omitido las partes 

III “Motivos de exclusión” y 

IV “Criterios de Selección”. 

GORDILLO PROCURADORES, S.L.P. X   

JAVIER HERNÁNDEZ BERROCAL X   

PFS SERVICIOS CORPORATIVOS 

PROCESALES, S.L.U. 
X   

LOPEZ CID PROCURADORES 

ASOCIADOS, S.L.P. 
X   

SERVICIOS JURÍDICOS BARTOLOMÉ 

PROCURADORES, S.L. 
X   

FRANCISCO CORNELIO MONTESDEOCA X   
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LICITADOR CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
MOTIVO 

QUESADA 

SILVIA CALERO DORTA  X 

Defecto: la licitadora no 

presenta el Anexo IV 

“Modelo de Declaración 

responsable múltiple”, de 

conformidad con lo 

requerido en la Cláusula 11 

A) 2, 3, 6 y 7 del PCAP. 

 

3. Acuerdos. 

 

- Aceptar las ofertas presentadas en plazo cuya documentación acredita el cumplimiento de lo 

previsto en los pliegos para el Sobre nº 1.  

 

- Solicitar subsanación a los siguientes licitadores. 

 

Licitador 1: ATLANTE GESTIÓN FINANCIERA, S.L. – Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

 

Defecto: el licitador no presenta el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 

debidamente cumplimentado en todas las partes que lo componen, habiendo omitido las partes 

III “Motivos de exclusión” y IV “Criterios de Selección” del mismo. 

 

Subsanación: la empresa licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la 

presentación de un nuevo DEUC firmado y debidamente cumplimentado en todas sus partes, 

de conformidad con lo requerido en la Cláusula 11 A) 1 del PCAP. 

 

Licitador 2: SILVIA CALERO DORTA – Lotes 8 y 9 

 

Defecto: la licitadora no presenta el Anexo IV “Modelo de Declaración responsable múltiple” 

de conformidad con lo requerido en la Cláusula 11 A) 2, 3, 6 y 7 del PCAP. 

 

Subsanación: la licitadora deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación del 

Anexo IV “Modelo de Declaración responsable múltiple” debidamente cumplimentado y firmado. 

 

Conforme a lo previsto en los Pliegos del procedimiento, se solicita que se presente la documentación 

de Subsanación antes de las 14:00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente 

a la publicación de la presente ACTA en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

La documentación de subsanación se debe entregar exclusivamente a través de la herramienta de 

Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid https://sede.comunidad.madrid/guia-

tramitacion-electronica#documentos   

 

Se da por finalizada la sesión de la Mesa de Contratación, por lo que se extiende la presente Acta, de 

todo lo cual como Secretaria doy fe. 
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Presidenta 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento.  

Secretaria 
La firma electrónica puede visualizarse en el lateral del 

documento.  

 

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así como el 

Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección de Datos, este 

documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de impedir el acceso a las 

propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  

 

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el expediente del 

procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante solicitud de acceso al mismo. 

 

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración relacionadas 

con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección de correo electrónico: 

mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el asunto.
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